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— NOTARIA DECIMO “PRIMERA ICC 
  

DEL C£NTON e RN 
  

A A AA y Pg e Mg MM e 

  

SONS TITUSION  Enla ciudad de San, - ,- 
  

o 

Francisco de Quito,. -7-. 
  

Lx DE LA COMPAÑIA 5 cepital de la RepúblA “7 
  

, - ca del Ecuador , hoy='" Le 
  

" CENTRO DE CONVENCIO---= día veínte y dos e 
  

de Marzo de mil-3: o 
» 
  

NES EL PARAISO CESOPA- — oorecientos ochenta y: 
  

nueve *, ante mí , Dog +” 
  

" n 

CIA. LIDA. tor Rubén Darío Espi-+v- 
  

nosa lárobo , Notariows 
  

CAPITAL SOCIAL > Décimo - Prímero dels a o 
  

SÍ 1'000.000,00  ' cantón Quito*, comparti 
  

9 TMpg"Mg Hg Mo Mo Ny Y gio Hp TIN recen $1 Los señores poes. 
  

- Fa e, * 

Pilar Pérez de “Sóvi1la" ” 
> 4 

  

y Rooue Sevilla Larrea, en sus calidades” de” 5oréR 
  

- te y Presidente de la Jompañía Habitat Cla.Ltdas> 
  

A " . 
respectivamente; el señor S3ustavo Romero Ponce =-: 
    

A su calida ES Serenve de la Compañía Sacopo =- 
  

cífa, Lteiald / le señora “ónica Jácome :de Terneus, 
  

A 
enl su falidad de Verente “ensral de la Gompañía-. 

    

sofó 0109 e Inversiones SERYN Cía, Ltda. y Seren-- 

  

      
- 

telde la Compañía Yeraene Inversiones Cía. Ltda. j' 
  

e lejseñora Serena Pérez de Fevarro. , en su calicsd 
              -/ de 3erente de la So”pañía Zefilo Inversiones CÍa. Pp a 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
dá .D. Motorio Décimo Primero + Cuit» loa o3o 
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Lt¿s.; le señora “Martha Arboleda de Romero -, 6n su e 

  

x A : . 

calidad de Gerente Genéral de la Compañía Asesoría 
» 

VER Cíz.iida. ; señora Mónica Dáva A)
 

e Inversiones AS 
  

los de Aguirre, en su calidad de Gerente “ensral de 
  

la Zompañía Inversiones A5DA INVA3DA S,A., 3 el señor 
  

Docsor Nicolás Dueñas Loza, en su calidad de Seren- 
  

te de la Compañía "Logaritmo Consultoría Matemática 
  

Acstuarial Duesas Loza Zía. Ltda. " ; el señor Doctor 
  

Juan Sevilla Salgado; y, el señor Enrique Rueda Luzo 
  

por sus propios derechos, y como testigo de honor - 
  

e 

firma el señor Santiago Correa Ponce. Los compare-- 
  

cientes son mayores de edad, de estado civil casados, 
  

t 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta -- 
  

ciudad de Quito -, hábiles para contratar y obligarse 
  

a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a Escri 
  

tura Pública la minuta que me entrezan cuyo tenor 1i_ 
  

teral y que transcribo es el siguiente : "SEÑOR 
  

NOTARIO": En su Registro de Escrituras Públi 
  184 

cas, sírvase incorporar la sizuiente de Constitución 
  191 

de una Compañía de Responsabilidad Limitada , denomi 
  

nada "lentro de Convenciones El Paraíso CESOPA Cía.- 
  

"Habitat Cís. Ltda." representada por su Jesrente - 

a 

Ltda,” PRIMERA : COMPARESIENTES Y 303105 . - 
oro * 

po 
i 4 

Y 
  

y Presidente señora Pilar Pérez de Sevilla y señor 
  

-. 

Roque Sevilla Larrea , respectivamente ; " Sacopo 
  

ía. Lbiz. " , representada or “su Jersnte se- , . . 
    . = 

for Justavo HFomero Ponce ; ” Servicios e Inversio_ 

q Des S3RYN Cía. Ltda.", representada por "su Jeren” 
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no. 

» - La 2 AS . 

  +80 3 E A 

- z , . * . 

te General señora Wónica JÉécome de Terneus; “Defí 
  

lo inversiones Jíz, Ltás.”, representeda por su 3£ 
  

oa - + .. A E 
. a . . Sr EE 

rente señora Serena Pérez de Navarro]. "Asesoría" e-” 
  

. 
» rs 

, representada por su' 
E - CF are 

inversiones ASEVER 5ía. Lts.” 
  

E 

Jerente General. señora Márths Arboleda Ge > Romero Y 
e 
FER 

  

> e 

"YNelrana Inversiones-Cía, Ltda.” , represeñtada- pori-te 
  

2 s . Y PA 
su 3erente señora Mónica Jácome de Terneus;3 “Inver==. 
  

. * . o Lo. - > y 

siones  AJDA INV GDA S.A.” , reoresenteda pot" su Se” 
  

tt ta 
rente Seneral señora Wónica Dévelos. de £guirre;z” se” 

e -. — 
  

” - . a - . o eo + no 

hor Dortor Jusn Seville Salzaño; señor: Enri que Rue ="8 
  

da Lugo; "Logaritmo Consultoría Vetemática” Actuarial” 
  

Dueñas: Loza ZJía, Ltas,", representada por su Serenté 
  

señor Doctor Nicolás Dueñas Loza.” - - Todas las" pergo-* 
  

pes naturales comparecientes son ecustortants,” casa-? 
Laia cr 

  

-» 

das,y mayores de edad. Ffodas las” compañías” compare==» 
A 

  

cientes son necionales y tienen su domicilio”: en | Qui=* 
  

to. Todos los comparecientes tienen su domicilio, en 
e. - om Pr. 

  $ 

esta ciudad de Quito.- S EG UN D ENT 
  

con Pe. LS 

erro comparecientes acherdan consti tuirí” omo! en 
  

    
- 7 - o 

to constituyeg” uns compañíz “úe responsabilidad li-_ 
          

   

ríveda baÑo la denominación de " Centro de Conven-*? 
  

Y 
n- y PP. . Ye ” 

Y, done A Pareíso SEJOPA Cía. Ltda. " . TER CES=” 
    

: CAPITAL . - Los corparecientes acuerdan que' * 
  

l-capital de la compafiía ser de UN MILLON DE SU“: 
    

A 
7 

JRES ( $ 11000. 000, 00 ) dividido en un mil: (1,090 )* 
    | 

  
e 

derticipestones de un mil sucres ( y 1.000,00 y   
VA ada una', distribuídss de la siguiente 0 Eenera ¿e - 

.." " 7 5 

d.b. DR. RUBÉN DARIO ESPINOSA 2 7 > > . 
hotorio Dócmmo Prizero +» Quito . Ecuusor 
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CAPITAL 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

3- 

Sere CAPITAL CAPITAL ez 

3U3RITC PAGADO POR TH 

: PAGAR JM 

Eabisvat 3Í2.Ltd3a. 100.000 50.000 50.000 1D0 

Sacopo Tía.Ltda, 100,000 50.000 50.00€ 10 

Servicios e Inver 

siones Seryn Cís.Ltda . 100.000 50.000 50.000 1Pp0 

Defilo Inversiones 

Cía. Ltdaz. a 100.000 50.000 50.000 10cC 

Asesoría e Inversig - 

nes Asever Sa .Ltda.100.000 50.000 50.000 1p0 

Makana Inversiones- 

Sía. Ltda. - 100.000 50.000 50.000 100 

“Inversiones AGDA IN- . 

|VAGDA S. A. 39" == 100.000 - 50.000 50.000 100 

Juan Sevilla Salzadgi0C.000 50.000 50. 000- 100 

Enrique Rueda Lugo . 100.000 50.000 50.000 1d0 

logaritmo Consultoría 7 

Matemática Actuarial . . 

Dueñas i¡oza Cía. Ltda. 100.000 50.000 50,000 1d0 

1'000.000 509.000 500.009 1.doc 
  

Se.acompefa el -certificado de Suenta de intezración de 
  

Capital. '2] saldo del cazital» suscrito y no pagado a- 
  

cuerdan los socios cubrirlo en el plazo de un año 2 

    

  e 

partir de la inscripción de la presente escritura 
  

SUARTA : Los conmpsrecientes resuelven que el 3e -- 

    ñor. ¿nrique Rueda Lugo zompárezca como socic autoríza 

j 7% tá > y -4 ZA 4 2 2 £ ] 20_par8 ¿OS trámites de conssitución de la V«OMpañia .- - 
r 3 

Y 

- 

  

 



. 3 - 

  

4 - A 

QUINTA: ESTATUTO .- Los socios ponen “eh vigenciPOA. 
  

el siguiente Estatuto de la Zompañiía. ARTICULO UNC: De 
  

nomineción.- La Compañía se denomina "centro de Conven 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

4 , 

: ciones El Pereísq JECOPA Tis .1t2a.". ARTICULO DOS: Do- o 

A ¿| micilio.- El principal esté en la ciudad “de quito. "Es- ls 

7 , tá facultadó pera establecór Sucursales én stros lúga-- 

y | res de la República o ¿el Exterior. ARTICULO TRES: Dura 

, ción.- Su personería Jurídica rige desde la, inscripción 

50 de esta escritura en el Begistro Xercantil y hesta vein 

0 5 te años més . ARTICULO CUATI : Objeto y Medios.La promo= PS 0% 

5 ción turística, el deserrollo de programas turísticos; 

53 la formación, edministración, negociación de centros - 

8 de convenciones; sérvició de hospeda js “en “cualquier” for yo 
  

05 ma lícita; las motívidades. turísticas en _Seneral,, Para a 

el cabal cumplámi ento de estos fines la compañía ' podrá o 
16 - o Le 

* celebrar los áctos y contratos civiles y mercantiles - 
17 A 

  

  

  

permitidos por la Ley; inclusive intervenir. como: funda 
8 - AT y z 

- - * . > - ” — 0 áora o socia “en otras compañías. “Sín perjuíeio de' 1as- 
19 . - - - A 

“. prohibiciones consignedas en otras leyes la compañía -. 
3 

  

  

  

no podré realizar tividedes a las que se refiere el- 
7 = 

Artículo veintey siete de le Ley de Regulación Econó- | 

     

     

  

   

  

    

fJce y A 01 dsl Gesto Público, en concordsnciía con- 
  

/ Ve Mos ón ciento veinte-ocr.enta y tres de la Junte 

2. ARTICULO 3INSO : Sapitel Social. El capital 
o A e 

de la compañíz es de UX “ILLON DE SUCRES ,- 

  

    

  

  

  
    
    
    

S.006,06c ) divisido en Un “ll participe--> 
: a 

j TE - 

¿tongy) de un "il sucres cade una , ígueles ,  6C0u-     28 

Lo LH . DR, RUBEN DARIO ESPINOSA... - xl 
Tm . Porz-to Cómo Prirero . Quiz . Ecucaa + 
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19 

20 

21 

22 

23 

44 

  

F. -- convocatoria cod el número de socios presentes ,-.. 

  

TIULO S31IS 2 Atrib visirvles .- AE p
h
 

nd y.
 

+ muilativas € 
  

cíones de los 3ocios .- Los socios tienen los deba 
  

res v derecros establecidos por la Ler pare este- 
  

clase de compaías . Pueden concurrir a las Jun-- 
  

tes Sensrales personalmente o por medio de un re- 

  

presentante , en cuyo caso la representación se 

  

, -- debe conferir por escrito y con carácter especial. 
  

para cada junia , Seglvo que el representante os-_ 
  

-.. tenve poder legalmente conferido .- ARTISULO SIE- 
  

: TE: Administración .- Gobierna la Compañía la Jun 
  

der p
e
 . 7 . e . 

- -ta General de Socios. La Administran el Pres 
  

_ te y el Gerente . - ARTICULO OSHO -: La Junta Gene -. 
  

=> u 

Y - ral .- La Junta General de Socios es el órgano" su - 
  

: premo de la compañía . La Junta Seneral no-podrá-. 
  

“considerarse válidamente constituída para delibs-+: 
  

-“:rar en primera convocstoria sí los concurrentes a 
  

- ella no reoresentan más de la mitad del TJapital - 
  

Social-. La Junta Seneral se reunir a en segunda- LA 

  

  ho 
+ 

-- debiéndose expresar así en la referis convoceto-. 
E 
  

- ria . Las Juntas Senesrales son Ordinarias y Ex- - 
  

traordinarias y se reunirán en el domicilio prin- 
  

. 1 z 

-- elpal de la compañís previa la convocatoria del -. 
A 

  

Presidente o Serente . Les Crédinerías ses reunirán 
e   por lo menos uns vez 8l añc , dentro de log tres- 

  

  

“meses posteriores a la finslización ¿del ejercicio 

“económico de le comosfía . Loss Extraórdineries ,- 

ocasiones gue sean necesarias . En las Jun-  



  

P
a
r
 

  

10. 

0 " 
12 

13 

15 

16 

17 

18 

  

AR a pr AN de 
-  j- 

  

 £es Generales solo podrén traterse los esuntos -= 
P "Vu A 
  

puntuslizados en la convocatoria , bajo pena de - 
  

nulícad . Les Juntas Generales serán convocadas - 
  

"por escrito mediante circular ¿ con-ocho días de 
  

anticipación por. lo. menos pará el fijado para: 1£- 

  

- reunión , Sin embargo la Junta General podrá reu- 

nirse en cualquier luzar dentro del territorió na 
  

cional y tratar cualquier asunto , observando lo-* 

zo ispuesto en el artículo doscientoyoshenta: ..Para 
  

- efeotos Gs votación en la Junta, Sensral-), por ca- 
  

Sa 'partíc 1pación de' un mil' sucres “, el socio tie- 
mo 4 

  

- pe derecho a un voto”. Las 2031 1000 de le Junta 
  

Sensral se tomarán Por mayoría Simple de" votos” - 
  

- del capitel concurrente ';»* - ; ARTIJULO, NUEVE; : Atri 
Tas, ”m. AAA 

  

buciones úe la Junta General Ml a. Interpreta o 
a 

Nod az = +7 A A a E 2 

A Ca rr 

reforrar' este Es ts tuto; » de A0uerdo” “gon, la” Loy. de”- 
  

.. Elegir el Presidente; e sara - Lompaf 1a9...7,D 
  -_ == 

4 e 

- + considerar, sus; renuncias. e Fencctone! E 
? e - To A - 
  

    

cer les cuentas - y balances “y presupuestos + E 
ES Po. 

  

- me del E y promunsisrss. aobre, 21 mismo, Ls 

pa il 
  

d.- Resól ver Áceroa de la forma de reparto de uti 
  

4 - - .. - : > 
1130309 40). Consentír' en la cesión de partes - 

    
  

7 - . : - 
ccsples y en lealmisión de nuevos socios +. f.- - 

      

Acs dir acerca del aurento del capital y la pré-- 
  
    

roga del contrato sozi81l . 3.- Hesolver la díso- 
  

  b - 

Jución entícipada de la: Compañía y h.- hordasr -- 
> 

  
      Ja excrusión ¿sl socio o de los socios , de acuer 
  

. : d.De DR, RUBEN DARIO ESPINOSA o a 
- Mota-lo Céózimo Primero + Quito » Enodof eN CS. o . 

E 

xs 

    

B
e
.
 

  

A á
 

  
 



do a las csusas establecidas en la Ley .- 1.- Ay- 
  

torizar la ensfenazión a cualouier título de los- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 -- A 

; bienes inmuebles de la compatiía , así como la 11% 

, mitación de dominio sobre díchos bienes ; la cons 

; titución en zeneral de hipotecas y prendas ; y la 

compra de bienes inmuebles . J.- Autorizar todo = | 

tipo de obligazíionss superiores a cincuenta sala- 

: rios mínimos vitales . k.- Sedalar la rerunsrazión 

8 — a 

, del Presidentg y “varente . + ARTICULO DIEZ -23 - 

10 Del. Jerentej/.. - sl personsro administrador y 2000 / 
  

sentante legal , judicial y extrajudicial: de la - 
  

compañía es el Gerente' , nombrado por la' Junta Se 
  

neral para un período de dos años , pudiendo ser- 
  

- reelegido indefinidamente -, y actuando con funcio 
  

nes' prorrogadas ”, hasta su reemplazo” + El Gerente 
  

puede no ser socio dela Compañía: < ARTISULO -. 
  

ONSJE :' Atribuciones /- El Veraente adernás de las - 
» 

    A A 

  

" atribudiones que sesala la Lay ” tiene aquellés - 

: que Le otorgue la Junta. Seneral , es responsable - 
  

de su administración y debe cumplir con tolas las 
    

obligaciones legales y estatutarias +. Actuará co- 
        2 

mo secretario de la Junta VYeneral , a menos que -- 
    

23 

ésta des:gnare otra persona pará el efecto . Zn. +: 
Y 

      

  

  

  

  

especial el Gerente deberá : a)Celebrar todo acto 
34 

25 - contrato tendiente al -cumplímiento del objeto so- 

cial , recabsndo les autorizaciones del caso cuan 
26       

do este statuto lo requisra . b.- Designar y re- 
  A e gr a]   mover a los dependientes de la compañía en fornma- 

, a 
' 

-* 
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1 

o “legal , señalando les respectivas remuneraciones - 
> - -= == 07 

g menos que la Junta Se6neral se haya resérvedo ese 

3 

serécno . c.- Cuidar que se lleve la contabilidad 
4 - 

- legalmente y presentar el balance anusl:3 y la -- 
5 Lo . 

“cuente de pérdidas y ganencias . d.- Llevar el 11 6 Y A 

bro de actes de las Juntas Gene-rales y de parti= . 
7 - o r Va - E - sn A 

cipaciones de Socios“. e.- El 3erente obliga a la 8 Me % ] 

compañía en 'todss les obligaciónes hesta cincuen- 
9 . * . Lotes. Lo ms 

te salarios mínimos vitales ss. Paseda esta cantisad 
10 - : o - o. “o 

necesita autorizeción do la Junta Gene: ral y la Fix 

má conjunta del ' “Presidente ?. A en  gensral 
- 12 _ . Y . o o : A 

cumplir y hacer cumplir la Ley , el presente Esta 

13 _ - : : : 
tuto y las resoluciones de -1a ¿Junta General de Se 

. 14 . os . - _ o. mo rm 

|.  oiogí. ARTIGULO_ DO JE. : Dex: Presidónte: ¿- La Jompa 
15 - - Dn 

fía debe tener un- Prostdónte nombrado? por. la: Jun-. 

16 _— _—_————__— 
ta General para un períódo dé dós “años 4 Poórái-==- d 

17 A 

: ser” Teslegido: indefinidamenté y 'ectuará con y fune"; 
18 = mz _ 

, > "Tofónes “Brorrogedas ';: caso de? "que. no "sé "nómbreta 7 
19 7 .. e - ri A DA .- 

tiempo' su reemplázo . El Presidente” debe superví- 
-20 IE 

giler 01 geÑemvorA miento de todos 108 -negdotos - 
21 A, . o , 

Ds la onpertg% presidir la Junta Ceneral de So- 
Y - o o. 

Fo, firfar con el Jerénte los Certificados de- 
/ 23 > o — 

/ / A ción , y los demás documentos que indica es 
Y 4 A o 

ps estetuto o que resuelvá le Junta Séneral'; us 
           
  

títuirá al Serente en el ceso de falta o impedl-- 
Y 

  

nto de éste ; y las lerés Que sersle este Esta   
  

tuto , o la dunta Tentral , siempre que seán-lega     
EF _—A >>. , . - 

" "AA d.b. - DR. RUEEN DARIO ESPINOSA _ a 
> " : Misao Ch ra_Pricero +. Quito. faziat A ” o 

s 

El - 
e - 

e PA A A As      



21 ]— 

23 

24 

25 

26 

28 

  

4 = de la Ley de Compañíes y todas las demás rela ti- — 

  

  

... les + -» ARTICULO TREZJE : Delos rís2alízadores .- 
  

Cuando la Junta lo decída » podrá .contratarsa -- 
  A o A A A — e 

a personal especializado , a fín de que realicen - 
  a 

  

A AA AAA   

  

  

un trabajo específico de fiscalización o audito- 
  

- ría . 3u resultado podrá servír de base para cual 
  

. quíer acción legel + ARTÍSULO CATORSE 3 Actes .- 
  

«¿Las actes se llevarán en hojas móviles escritas- 
  

“"a máquina y así mismo en 6l Enverso y reverso -- 
    

+ que deberá ser foliada con numersción contínua y 
TT TA 

  

-í gucesiva y rubricadas "una 'a una "por el Secreta-= 
  

2% rio « - ARTICULO QUINJE.: Disolución y Liquida-- 
  

-- ción .- En cuento a la disolución y liquidación- 
    -' de la compañía.se aplicará las regles conteni-- 
  

» des én el parágrafo “séptimo de la ssécoión quinta 
  

  

- vas a esta materia . El Gerente será el encarga- 
  

- -dó de la liquideción .:2 Usted , señor Notario», 
    

- se servirá añadir las demfs cláusulas de estilo. 
  

- Hasta aquí la; imá:nust a, ique;se bella .firma   

eo. da por el-Doctor.Mario Paz y Miño ¿Abogado con - 
  

- mstrícule profesional número setecientos tres:,- 
  

- la mismsgue los compserecientes aceptan y ratífi- 

', =-e8n_6n todes sus partes y leída que les fue Ín-- 
y 8 

- a] 5 
  

tezremente esta Escritura. por mí el Ñ 0. -- 
    

  

tt a r 1 9 firman conmigo en unidad de scto 
— 

de todo lo cual doy fe .- firmado) Pilar. 
- 

Pérez de jevilla ; cédula de identidad : ciento - 

  

  

  

_ setenta , trescientos cíncuanta , quinientos ocho       -« 3 7 
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la Junta General y Universal de Socios de Servicios e Inversio- 
nes SERYN Cía. Ltda, realízada el 31 de rarzo de 1938, tim el 
eclerto de reelegírle a usted, GERENTE GENERAL de la Corpañta O 

“por el lapso de dos años rÉs, a partír de la inscrirción de este > 
norbraniento y hasta cundo sea legalirente meplazada, 
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57 banco popular del ecuador | o 

o Quito, 21 de marzo de 1989 

CER.TIFICAMOS 

e - “ Pl 

“Que hemos recibido de: 
HABITAT CIA.LTDA - >... 2 3 Sf. 50.000,00. 

o SACOPO CIA, LTDA 59.000,00 o 
o - SERVICIOS E INVERSIONES SERYN CIA. LTDA 50.000, oo. o ! 

o “ DEFTLO. INVERSIONES CIA.LTDA ” - = 50.000,00 o, A 

, , ASESORIA E INVERSIONES ASEVER CIA. LTDA 30.000,00 * 2.20? ora 
Lor MZKANA INVERSIONES CIB.LTDA E SOLO 

, "INVERSIONES AGDA INVAGDA S.A. 50.000,00" . 22200 
o JUAN SEVILLA SALSA e .- . 50.000,00 

ENRIQUE RUEDA LUSO 50.090,09, 
os . LOGARITMO CONSULTORIA MATEMATICA ACTUARIASD > 50.030,00 

pos DUEÑAS LOZA CIA. LTDA. o Dada 
| , _ . o . - . 

: "SON: QUINIENTOS MIL 00/100 suc”es " vto : 
o Que depositan en una cuente de Integración de Capital que: se ha abierto en 

este Banco a nombre de la compañía en formación, que se, denominará: . 

0 CENTRO DE VONCENCIONES EL PARAISO CECOPA CIA.LTDA - z. Cs to $ 

- ES o, z 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en Cuenta a Gisnosic ión . A 
de Jos administradores de ja nueva compañía tan pronto sea constituida, nara lo cual 
deberán presentar el Banco la resosctiva docu” entación aque comorende: Esterutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Corm- 

; pañias indie cando que el trámite de constitus ión ha quedado debidamente concluido, : 

; En caso de que mo Jlegare a hacerse la constitución de la compañía y “desistie- : z 
z, ren de ése pPropásito, las personas que han recibido este certificado + para Que se les pue- 3% 
¿ da devuive? el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original od 
: v la autorización otorgada al electo por el Superintendente de Compañías * IA 

: . + “e o v a a Ar o =- o - 
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- Muy atentamente, a tl, 

BARCO Put: AR DEL UAB - pez, e E 
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O - a FIRMA. E AETORITABR e ; 

: . O EN ma a CA o E 
o no, e o 

. : . Se ótorgó mte mí , en fe de ero” >=. : - Aa o ra sx a . PA 

       
     

   

fierc_este/ PRIME R A. COPLA. SERTE 

DA y fimmedaf selleds en Gui to , a veinte de. 
? - eS 

te ud YaÉzo de mi] noveci entos ochente y nueve, 

> 

e 

CANPONA



  

RAZON : Mediante Resolución N2 89-1-2-1-0945 , - 

dictada el veinte y tres de Mayo del presente -- 

año , por la 3uperintendencia de Compañías , fue 

aprobada la escritura pública de Sonstitución de 

la Compañía " CENTRO DE CONVENCIONES EL PARAISO- 

JEJOPA CIA. LTDA. " , otorgada ante mí el veinte 

y dos de Marzo del áñg en curso . Tomó nota de - 

este particular al margen de la respectiva matriz. 

Quito y a treinta de Mayo de mil novecientos o-- 

chenta y nueve . - - 

  

OA O o YARIO DEGIMO PRIMERO DEL JANTON. 
QUITO - ECUADOR 
A O AI A 

bm 

   

    

A 
¿Y 

FCon esta Fecha queda inscrito el presente documento y la "esolución 
¿número novecientos cuarenta y cinco del Sr. intendente de Sompañías 
“de uito, de 23 de mayo de 1989, bajo el número 1099 del Registro - 
Mercantil, tomo 120.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada 
"de la Escritura Pública de Constitución de "CENTRO DE CONVENCIONES 
EL PARAISO CECOPA C. LTDA.*, otorgada el 22 de marzo de 1989, ante 

el Notario Décimo Primezo del Cantón, Dr. Rubén Darío Espinosa.- - 
2 Se fi¿ó un extracta signada con el núnera 792.- Se da así cumpli - 

. miento a lo dispuesto en el Art. cuarta de la citeda Resolución, - 
de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agusto 

“+, de 1975, publicado en el Registra Cficial 878 de od, gosto del 
' mismo año.- Se anotó en el epertorio halo el númer 5432. - Quito, 

a dos de junio Je mil noveci tentán, ocñienta y nueve. E E REUI TRADOR.- 
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